
CONTRATO DE CESI ON Y TRANSFERENCI A DE ACCI ONES

En la ciu dad  d e La T ro n ca l,  can t ón  del m ism o  nom b re ,  p ro v in cia  del Cañ ar ,  en  la Rep úb lica del Ecuador ,  

a los 20 días del mes de Enero del año 2015, com parecen  los co n t r a t an t es y  p roceden  a ce le b r a r  el 

p r esen t e  co n t r a t o  d e cesión  y  t r an sfe ren cia  d e acc io n es d e acu e rd o  a las c láu su las q u e  siguen :

PRI MERA: COMPARECI ENTES.-  Com parecen  a e st e  co n t r a t o  d e cesión  y  t r an sfe ren cia  d e acc io n es,  

p o r  una par t e,  en  ca lid ad  d e CEDENTES,  los có n yu ges,  seño res:  FRANCI SCO MANUEL CHUI CO 

CASTRO Y NANCY DEL ROCI O REDROVAN GOMEZ, ecu a t o r ian o s,  m ayo res d e ed ad ,  d e est ad o  civ il 

casados entre sí; y  po r  o t ra  p ar t e ,  en  ca lid ad  d e CESI ONARI A,  la seño ra  JESSENI A AUXI LI ADORA 

PI CO MONTENEGRO, ecu a t o r ian a ,  m ayo r  d e ed ad ,  d e est ad o  civ il casada con el señor Tito 

Temistocles Parra Contreras. Los com pa recien t es con  cap acid ad  legal y  su f ic ien t e  cu al en  d erech o  se 

req u ie re  para est a  c lase  d e act o s y  co n t r a t o s.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.-  Los ced en t es,  los có n yu ges,  seño res:  FRANCI SCO  MANUEL CHUI CO  

CASTRO  Y  NANCY DEL ROCI O  REDROVAN GOMEZ,  m an if iest an  se r  d u eñ o s y  p rop ie t a r io s d e VEI NTE Y 

DOS ACCI ONES ( 22 ) ,  q u e  las p osee  d e la Com pañ ía  An ón im a  " Com pañ ía  d e Mo t o t ax is Bravo  Peralt a  S.A" ,  

con  d om ic il io  en  el can t ón  La T ro n ca l,  p ro v in cia  del Cañ a r ,  con  un v a lo r  de v e in t e  d ó la res d e los EEUU 

(US$  20 ,00 ) .  Com pañ ía  q u e  f u e  con st it u id a  m ed ian t e  escr it u ra  d e co n st it u ció n  d e Com pañ ía  An ón im a 

"Com pañ ía  d e Mo t o t ax is Bravo  Pera lt a  S.A" ,  ce leb rad a  en  la No tar ía  Segu nda  del can t ón  La T ro n ca l,  an t e 

el D oct o r  Jh on i Pa lom equ e  Lóp ez,  el 7 d e Feb re ro  del añ o  2012.

TERCERA:  CONTRATO  DE CESI ON Y  TRANSFERENCI A  DE ACCI ONES. -  Con  est o s an t eced en t es los 

ced en t es,  los có n yu ges,  seño res:  FRANCI SCO  MANUEL CHUI CO  CASTRO  Y  NANCY DEL ROCI O  REDROVAN 

GOMEZ,  p o r  su s p ro p io s y  p e rson a les d e rech o s en  f o rm a lib re y  v o lu n t a r ia ,  ceden  y  t r an sf ie r en  LAS VEI NTE 

Y DOS ACCI ONES ( 2 2 ) ,  a f a v o r  d e la cesion a r ia ,  la seño ra  JESSEN I A  AUXI LI ADORA PI CO MONTENEGRO.

CUARTA: PRECI O.-  El p recio  q u e  las p a r t es d e com ún  acu e rd o  han  est ab lec id o  es el d e la sum a de 

VEI NTE DOLARES DE LOS ESTADOS UN I DOS DE NORTEAMERI CA (US$  20 .00 ) ,  es d ecir  a razón  d e UN 

DOLAR DE LOS ESTADOS UN I DOS DE NORTEAMERI CA (US$ .  1 .00)  cad a acció n ,  q u e  las ceden tes,  

m an if iest an  h ab e r  rec ib id o  d e p ar t e  d e la cesio n ar ia ,  en  d in e ro  en  e f ect iv o  y  al co n t ad o ,  a su  en t era  

sa t isf acció n  sin  t e n e r  nada q u e  r ec lam ar  en  lo p ost e r io r ,  p o r  n in gú n  con cep to ,  com p rom e t ién d o se  la 

cesion a r ia  a can ce la r  las re sp ect iv as cu o t as hast a su  t o t a lid ad  q u e  se ad euda  en  la Coop era t iv a  d e Ah o r ro  

y  Créd it o  Ju ven t u d  Ecu a t o r ian a  Prog resist a .

QUI NTA:  GASTOS.- La  seño ra  JESSEN I A  AUXI LI ADORA PI CO MONTENEGRO,  se  com p rom e t e  a p agar  a la 

com pañ ía  t o d o s los g ast o s q u e  se  o casion en  y  q u e  la in st it u ció n  d em an d e  p o r  co n cep t o  d e in g reso  a la 

m ism a.

SEXTA: ACEPTACI ON.-  Las p ar t es acep t an  el p re sen t e  co n t r a t o  d e cesión  y  t r an sfe ren cia  d e accio n es,  

p o r  co n v en ir  a su s in t ereses.

Leíd o  q u e  f u e  el p resen t e ,  las p ar t es se  rat if ican  en  t o d o  su  con t en id o  y  f irm an  al p ie del p resen t e  en  el 

lu g a r  y  f ech a  ar r iba  in d icados.

FRANCI SCO  MANUEL CHUI CO  CASTRO  

C. I .# 0 90921244 -1
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RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RÚBRICAS
En la ciudad de La Troncal, cantón del mismo nombre, provincia del Cañar, en la República del Ecuador, 

hoy Martes veinte (20) de Enero del año dos mil quince (2015), ante mí, DOCTOR JHONI RENE 
PALOMEQUE LOPEZ, NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON LA TRONCAL, PROVINCIA DEL CAÑAR, 

comparece el señor FRANCISCO MANUEL CHUICO CASTRO, portador de la cédula de ciudadanía 

número 090921244-1, respectivamente, con el objeto de reconocer su firma y rúbrica estampadas en el 
presente documento, al efecto juramentado que fue en legal y debida forma y advertido de la gravedad de 
las penas de perjurio, expresan que son suyas propias la m isma que las utiliza en todos sus actos públicos y 
privados. Reconocim iento que lo practico de conformidad con lo que dispone el artículo dieciocho 
reformado numeral nueve de la Ley Notarial. DE TODO LO CUAL DOY FE.

SR. FRANCIS 
C.I.# 090921244-1
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En la ciudad de La Troncal, cantón del mismo nombre, provincia del Cañar, en la República del Ecuador, 
hoy Martes veinte (20) de Enero del año dos mil quince (2015), ante mí, DOCTOR JHONI RENE 
PALOMEQUE LOPEZ, NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON LA TRONCAL, PROVINCIA DEL CAÑAR, 
comparece la señora NANCY DEL ROCIO REDROVAN GOMEZ, titular de la cédula de ciudadanía 
número 030138016-8, con el objeto de reconocer su firma y rúbrica estampadas en el presente documento, 

al efecto juram entada que fúe en legal y debida forma y advertida de la gravedad de las penas de perjurio, 
expresan que son suyas propias la m isma que las utiliza en todos sus actos públicos y privados. 
Reconocim iento que lo practico de conform idad con lo que dispone el artículo dieciocho reformado 
numeral nueve de la Ley Notarial. DE TODO LO CUAL DOY FE.
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RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RUBRICAS
En la ciudad de La Troncal, cantón del mismo nombre, provincia del Cañar, en la República del Ecuador, 

hoy Martes veinte (20) de Enero del año dos mil quince (2015), ante mí, DOCTOR JHONI RENE 

PALOMEQUE LOPEZ, NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON LA TRONCAL, PROVINCIA DEL CAÑAR, 

comparece la señora JESSENIA AUXILIADORA PICO MONTENEGRO, titular de la cédula de 

ciudadanía número 091942621-3, con el objeto de reconocer su firma y  rúbrica estampadas en el presente 

documento, al efecto juram entada que fue en legal y debida forma y advertida de la gravedad de las penas 
de peijurio, expresan que son suyas propias la m isma que las utiliza en todos sus actos públicos y privados. 
Reconocim iento que lo practico de conform idad con lo que dispone el artículo dieciocho reformado 
numeral nueve de la Ley Notarial. DE TODO LO CUAL DOY FE.
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CONTRATO DE CESI ON Y TRANSFERENCI A DE ACCI ONES

En la ciu dad  d e La T ro n ca l,  can t ón  del m ism o  nom b re ,  p ro v in cia  del Cañ ar ,  en  la Rep úb lica del Ecuador ,  

a los 20 días del mes de Enero del año 2015, com parecen  los co n t r a t an t es y  p roceden  a ce le b r a r  el 

p r esen t e  co n t r a t o  d e cesión  y  t r an sfe ren cia  d e acc io n es d e acu e rd o  a las c láu su las q u e  siguen :

PRI MERA: COMPARECI ENTES.-  Com parecen  a e st e  co n t r a t o  d e cesión  y  t r an sfe ren cia  d e acc io n es,  

p o r  una par t e,  en  ca lid ad  d e CEDENTES,  los có n yu ges,  seño res:  FRANCI SCO MANUEL CHUI CO 

CASTRO Y NANCY DEL ROCI O REDROVAN GOMEZ, ecu a t o r ian o s,  m ayo res d e ed ad ,  d e est ad o  civ il 

casados entre sí; y  po r  o t ra  p ar t e ,  en  ca lid ad  d e CESI ONARI A,  la seño ra  JESSENI A AUXI LI ADORA 

PI CO MONTENEGRO, ecu a t o r ian a ,  m ayo r  d e ed ad ,  d e est ad o  civ il casada con el señor Tito 

Temistocles Parra Contreras. Los com pa recien t es con  cap acid ad  legal y  su f ic ien t e  cu al en  d erech o  se 

req u ie re  para est a  c lase  d e act o s y  co n t r a t o s.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.-  Los ced en t es,  los có n yu ges,  seño res:  FRANCI SCO  MANUEL CHUI CO  

CASTRO  Y  NANCY DEL ROCI O  REDROVAN GOMEZ,  m an if iest an  se r  d u eñ o s y  p rop ie t a r io s d e VEI NTE Y 

DOS ACCI ONES ( 22 ) ,  q u e  las p osee  d e la Com pañ ía  An ón im a  " Com pañ ía  d e Mo t o t ax is Bravo  Peralt a  S.A" ,  

con  d om ic il io  en  el can t ón  La T ro n ca l,  p ro v in cia  del Cañ a r ,  con  un v a lo r  de v e in t e  d ó la res d e los EEUU 

(US$  20 ,00 ) .  Com pañ ía  q u e  f u e  con st it u id a  m ed ian t e  escr it u ra  d e co n st it u ció n  d e Com pañ ía  An ón im a 

"Com pañ ía  d e Mo t o t ax is Bravo  Pera lt a  S.A" ,  ce leb rad a  en  la No tar ía  Segu nda  del can t ón  La T ro n ca l,  an t e 

el D oct o r  Jh on i Pa lom equ e  Lóp ez,  el 7 d e Feb re ro  del añ o  2012.

TERCERA:  CONTRATO  DE CESI ON Y  TRANSFERENCI A  DE ACCI ONES. -  Con  est o s an t eced en t es los 

ced en t es,  los có n yu ges,  seño res:  FRANCI SCO  MANUEL CHUI CO  CASTRO  Y  NANCY DEL ROCI O  REDROVAN 

GOMEZ,  p o r  su s p ro p io s y  p e rson a les d e rech o s en  f o rm a lib re y  v o lu n t a r ia ,  ceden  y  t r an sf ie r en  LAS VEI NTE 

Y DOS ACCI ONES ( 2 2 ) ,  a f a v o r  d e la cesion a r ia ,  la seño ra  JESSEN I A  AUXI LI ADORA PI CO MONTENEGRO.

CUARTA: PRECI O.-  El p recio  q u e  las p a r t es d e com ún  acu e rd o  han  est ab lec id o  es el d e la sum a de 

VEI NTE DOLARES DE LOS ESTADOS UN I DOS DE NORTEAMERI CA (US$  20 .00 ) ,  es d ecir  a razón  d e UN 

DOLAR DE LOS ESTADOS UN I DOS DE NORTEAMERI CA (US$ .  1 .00)  cad a acció n ,  q u e  las ceden tes,  

m an if iest an  h ab e r  rec ib id o  d e p ar t e  d e la cesio n ar ia ,  en  d in e ro  en  e f ect iv o  y  al co n t ad o ,  a su  en t era  

sa t isf acció n  sin  t e n e r  nada q u e  r ec lam ar  en  lo p ost e r io r ,  p o r  n in gú n  con cep to ,  com p rom e t ién d o se  la 

cesion a r ia  a can ce la r  las re sp ect iv as cu o t as hast a su  t o t a lid ad  q u e  se ad euda  en  la Coop era t iv a  d e Ah o r ro  

y  Créd it o  Ju ven t u d  Ecu a t o r ian a  Prog resist a .

QUI NTA:  GASTOS.- La  seño ra  JESSEN I A  AUXI LI ADORA PI CO MONTENEGRO,  se  com p rom e t e  a p agar  a la 

com pañ ía  t o d o s los g ast o s q u e  se  o casion en  y  q u e  la in st it u ció n  d em an d e  p o r  co n cep t o  d e in g reso  a la 

m ism a.

SEXTA: ACEPTACI ON.-  Las p ar t es acep t an  el p re sen t e  co n t r a t o  d e cesión  y  t r an sfe ren cia  d e accio n es,  

p o r  co n v en ir  a su s in t ereses.

Leíd o  q u e  f u e  el p resen t e ,  las p ar t es se  rat if ican  en  t o d o  su  con t en id o  y  f irm an  al p ie del p resen t e  en  el 

lu g a r  y  f ech a  ar r iba  in d icados.
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N o ta r io  S egu nd o  d e l C an tón  La T ronca l

C añ a r  - E cu ad o r

2015 D0185

RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RÚBRICAS
En la ciudad de La Troncal, cantón del mismo nombre, provincia del Cañar, en la República del Ecuador, 

hoy Martes veinte (20) de Enero del año dos mil quince (2015), ante mí, DOCTOR JHONI RENE 
PALOMEQUE LOPEZ, NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON LA TRONCAL, PROVINCIA DEL CAÑAR, 

comparece el señor FRANCISCO MANUEL CHUICO CASTRO, portador de la cédula de ciudadanía 

número 090921244-1, respectivamente, con el objeto de reconocer su firma y rúbrica estampadas en el 
presente documento, al efecto juramentado que fue en legal y debida forma y advertido de la gravedad de 
las penas de perjurio, expresan que son suyas propias la m isma que las utiliza en todos sus actos públicos y 
privados. Reconocim iento que lo practico de conformidad con lo que dispone el artículo dieciocho 
reformado numeral nueve de la Ley Notarial. DE TODO LO CUAL DOY FE.
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hoy Martes veinte (20) de Enero del año dos mil quince (2015), ante mí, DOCTOR JHONI RENE 
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comparece la señora NANCY DEL ROCIO REDROVAN GOMEZ, titular de la cédula de ciudadanía 
número 030138016-8, con el objeto de reconocer su firma y rúbrica estampadas en el presente documento, 

al efecto juram entada que fúe en legal y debida forma y advertida de la gravedad de las penas de perjurio, 
expresan que son suyas propias la m isma que las utiliza en todos sus actos públicos y privados. 
Reconocim iento que lo practico de conform idad con lo que dispone el artículo dieciocho reformado 
numeral nueve de la Ley Notarial. DE TODO LO CUAL DOY FE.



Doctor .1 lio 11 ¡ Rene Palomeque López 
Notario Segundo del Cantón La Troncal

L a ñ a r  -  E c u a d o r

2 0 1 5 D 0 1 8 7

RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RUBRICAS
En la ciudad de La Troncal, cantón del mismo nombre, provincia del Cañar, en la República del Ecuador, 

hoy Martes veinte (20) de Enero del año dos mil quince (2015), ante mí, DOCTOR JHONI RENE 
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CONTRATO DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES ..--- . 

En la ciudad de La Troncal, cantón del mismo nombre, provincia del Cañar, en 14 Re úl licá d 
Ecuador, a los 23 días del mes de Febrero del año 2016, comparecen los contratante ypingederta! 
celebrar el presente contrato de cesión y transferencia de acciones de acuerdo a las cláusulas 

. / 
siguen: do 55     

    
PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a este contrato de cesión y transferér cia)yde 
acciones, por una parte, en calidad de CEDENTES, los cónyuges, señores: BLADISTON 
ALJFREDO XEON SÁNCHEZ Y LAURA VERÓNICA ZHAPAN JAPA, ecuatorianos, mayores de 
edad, de estado civil casados entre sí; y, por otra parte, en calidad de "COMPRADOR, el señor 
RODOLFO GONZALO MELENDRES LAZ, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado 
con la señora Ana Marina Sánchez Rivera. Los comparecientes con capacidad legal y suficiente 
cual en derecho se requiere para esta clase de actos y contratos. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cedentes, los cónyuges, señores: BLADISTON ALFREDO 
LEÓN SÁNCHEZ Y LAURA VERÓNICA ZHAPAN JAPA, manifiestan ser propietarios de 
VEINTE Y DOS ACCIONES (22), que las posee de la Compañía Anónima "Compañía de Mototaxis 
Bravo Peralta S.A” (disco * 19), con domicilio en el cantón La Troncal, provincia del Cañar, con un 
valor de veinte y dos dólares de los EEUU (US$ 22,00). Compañía que fue constituida mediante 
escritura de constitución de Compañía Anónima "Compañía de Mototaxis Bravo Peralta S.A”, 
celebrada en la Notaría Segunda del cantón La Troncal, ante el Doctor Jhoni Palomeque López, el 7 
de Febrero del año 2012. 

TERCERA: CONTRATO DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Con estos 

antecedentes los cónyuges, señores: BLADISTON ALFREDO LEÓN SÁNCHEZ Y LAURA 
VERÓNICA ZHAPAN JAPA, por sus propios y personales derechos en forma libre y voluntaria, 
ceden y transfieren LAS VEINTE Y DOS ACCIONES (22), a favor del cesionario, el señor 

RODOLFO GONZALO MELENDRES LAZ. 

CUARTA: PRECIO.- El precio que las partes de común acuerdo han establecido es el de la suma 
de VEINTE Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US$ 22.00), es 
decir a razón de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US$. 1.00) cada 
acción, que el cedente, manifiesta haber recibido de parte del cesionario, en dinero en efectivo y al 
contado, a su entera satisfacción sin tener nada que reclamar en lo posterior, por ningún concepto. 

QUINTA: GASTOS.- El señor RODOLFO GONZALO MELENDRES LAZ, se compromete a pagar 
a la compañía todos los gastos que se ocasionen y que la institución demande por concepto de 
ingreso a la misma. 

SEXTA: ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan el presente contrato de cesión y transferencia de 
acciones, por convenir a sus intereses. 

Leído que fue el presente, las partes se ratifican en todo su contenido y firman al pie del presente en 
el lugar y fecha arriba indicados. 

q ] 

BL REDO EEÓN SÁNCHEZ LAURA V APAN JAPA 
C.C.Ht: 030227998-9 C.C.+f: 030234929-5 
CEDENTE CEDENTE 

ace > 
RODOLFO GONZALO MELENDRES LAZ 
C.C.+f: 091930600-1 
CESIONARIO 
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Factura: 001-002-000012080 20160304002D00888 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20160304002D00888 

Ante mí, NOTARIO(A) JHONI RENE PALOMEQUE LOPEZ de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) BLADISTON 

ALFREDO LEON SANCHEZ CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en LA TRONCAL, portador(a) de CÉDULA 

0302279989, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE, LAURA VERONICA ZHAPAN JAPA CASADO(A), 

mayor de edad, domiciliado(a) en LA TRONCAL, portador(a) de CÉDULA 0302349295, POR SUS PROPIOS DERECHOS en 

calidad de CEDENTE, RODOLFO GONZALO MELENDRES LAZ CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en LA 

TRONCAL, portador(a) de CÉDULA 0919306001, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A), 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CONTRATO DE CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo 

en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente 

diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. 

El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva copia. LA TRONCAL, a 23 DE FEBRERO DEL 2016, (16:14). 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE * 

DA PELLIDOS Y NOMBRES 
LEON SANCHEZ 
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NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M 

ALO IA + RA JAPA S 

  

las" 
a 

No. 030227998-9 

    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: 

CÉDULA DE 

  

ZHAPAN JAPA 
LAURA VERONICA 

LUGAR DE NACIMIENTO 

  

SEXO Ep 

ESTADO CIVIL. CASADO 

epa: > ui 

REPÚBLICA DEL EL. ECUADOR 
O Y Eb 

        

  

  

       

0 q ZO
NA
 

A
L
F
R
E
D
O
 

03
02
27
99
89
 

GÉ
DU
LA
 

CI
RC
UN
SC
RI
PC
IÓ
N 

LA
 
T
R
O
N
C
A
L
 

  

S 

CE
RT
IF
IC
AD
O 

DE
 
VO

TA
CI

ÓN
 

E
L
E
C
C
I
O
N
E
S
 
S
E
C
C
I
O
N
A
L
E
S
 

2
3
-
F
E
B
-
2
0
1
4
 

02
5 

- 
01
92
 

  

y
 

ES
 

RE
PU
BL
IC
A 

D 

L
E
O
N
 
S
A
N
C
H
E
Z
 
B
L
A
D
I
S
T
O
N
 

C
O
N
S
E
J
O
 
E
B
S
I
o
N
 

ME 

N
Ú
M
E
R
O
 

DE
 
CE
RT
IF
IC
AD
O 

sara 
AC 

“
A
 

         

R
E
P
Ú
B
L
I
C
A
 

DE
L 

Ef 
C
O
N
S
E
J
O
 
N
A
C
I
O
N
A
L
 

EL
E 

CT
A 

ú 
C
E
R
T
I
F
I
C
A
D
O
 

DE
 
V
O
T
A
C
I
Ó
N
 

  

     
INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

BASICA ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
IIODOOOOOA se 

En Jal e 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN : 
EL TRIUNFO 
2015-04-23 
FECHA DEEXPIRACIÓN 
¡2025-04-23 

  

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

ESTUDIANTE 
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AUQUI NARCISA DEL ROCIO 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BASICA ESTUDIANTE A133341222 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
MELENDRES HUGO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE á 
LAZ MARIANA e 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
LA TRONCAL 
2011-12-28 
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